
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Necoclí, 17 de mayo de 2022 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
PROCESO : DECLARATIVO VERBAL- REIVINDICATORIO 
RADICADO : 05-490-40-89-001-2021-00247-00 
 
 
Informo al señor Juez que la parte demandada fue notificada mediante correo 
electrónico, el día 25 DE ABRIL DE 2022. El término de diez (10) días de 
traslado para contestar la demanda venció el 10 DE MAYO DE 2022. Se 
pronunció al respecto dentro del término. Propuso excepciones de mérito y 
previas, estas últimas sin las formalidades del inciso 7 del artículo 391 del 
CGP, el cual ordena que los hechos que configuren excepciones previas, 
deberán ser alegadas mediante el recurso de reposición. 
 
En la fecha paso a Despacho para resolver. 
 
 
 
 
FAUSTINO SOTO LÓPEZ 
Secretario  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Necoclí, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

SUSTANC. N° 344 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL-REIVINDICATORIO 

RADICADO 05-490-40-89-001-2021-00247-00 

DEMANDANTE  ALEJANDRO JARAMILLO ARANGO 

DEMANDADO LENA MARIA YABUR ESPITIA Y OTROS 

DECISIÓN CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE 
MÉRITO.  

 
 
 
Vista la constancia anterior, de las excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada, se CORRE TRASLADO AL DEMANDANTE POR TRES 
(03) DÍAS, para que se pronuncie al respecto, de conformidad con el artículo 
391, inciso 6 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUAN CARLOS AYORA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
Fsl. 
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